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LAS PIEDRAS

Acta No 00212019

Resolución

2Al9t012

Las Piedras, 08 de Enero de 2019.-

VISTO: que por Resolución N'543/2018 de fecha L8l12lL8, se autorizó el gasto y el pago para la
compra de herramientas para la cuadrilla de Mantenimiento. El gasto selealizará a diferentes
Empresas por un monto de $150.000 (ciento cincuenta mil pesos uruguayos).

CONSIDERANDO: llque es necesario cambiar el Fondo y el Proyecto de la misma, que estaba
dentro del Fondo Incentivo para la Gestión Municipal, Proyecto 4.1 Cuadrillas,
Maquinarias y herramientas.

II) El gasto se realizarápor Fondos de partida mensual, proyecfo 2.3
Mejora de Espacios públicos.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LAS PIEDRAS

RESUELVE:

Modificar el Fondo y Proyecto de la Resolución N" 54312018, donde dice proyecto 4.1.
Cuadrillas,Maquinarias y herrameintas, debió decir Proye cto 2.3 Mejora de Espacios riblicos y
donde dice Fondo Incentivo, debió decir Fondo de Partiáa Mensual. Éara el pugó d" la compra de
he'rramientas para la cuadrillas de Mantenimiento, por un importe de $150.óOó (ciento cinóuenta
mil pesos Uruguayos).

Comuníquese a Secretaría de Desarrollo y Participación Local, Tesorería, Dir. De Recursos
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